
Crudad de México. a 2 3 ENt 2018

La Subprocuraduria de Ordeñamienlo Te¡rilor¡al de la Procuraduría Arñbiental y del Ordenamienlo Terrilorial de la
Ciudad de l\¡éxico, con lundamento en los artículos 5 fÍacciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones y X' 21,

27 faccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l¡éxico. 4 fracción lV 52 fracció¡ ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analzado los

elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2017-3497'SOT-1415, aelacionado con la deñuncia
presentada aflte esle Organismo descentralizado, emile la presente Resolución considerando los siguientes: -----

ANfECEDENTES

Con fecha 7 de noviembre de 2017, una persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\réxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
dalos personales fueran considerados como rnformación confidencial, denunc€ ante esta lnstitucrón, presunlos
iñcuñplimientos en materia ambiental (ruido) por actividades de coñstrucoón en calle Schiller númerc 519, colonia
Polanco V Sección, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admilida mediante Acuerdo de fecha 7 de noviembre
de 2017 .--

Reglamento

ANÁLISIS YVALoRACIÓN oE LAS PRUESAS Y DISPoSIc|oNES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos deñunciados las pruebas recabádas y la normalividad aplicable, se tiene lo
siguiente ---------

CDMX

No obstante, mediañle la promoción y cumplimienlo voluntario d€ las disposiciones jurídicas relacionadas con as
mateias de su compelencia, se exhorló al director respoñsable de la obra, represeñlañte legal, poseedor y/o
propietario de las obras que se realizan en elpredio objeto de ta denuncia a que cumpliera con el limite máximo
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Para la alención de la deñuncia presentada se reahzaron reconocimientos de hechos, sobre dichas diligeñcras, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 lraccEnes I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico, ásí corño 90 de su

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son ia Ley
Ambiental de Protección a la Tiera, la Norma Ambiental NADF-005-A|\,/]Bf-2013 y el Reglamento de
Construcciones lodas para la Crudad oe l\¡e¡rco

l.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconocimiento de hechos tealizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en
calle Schiller número 519, colonia Polanco V Seccióñ, Delegación ¡/iguet Hidálgo, se observó un predio
delimitado por tapiales metálico, sobre eslos se conslaló letrero con la inforrñación de la obra Al interior se
observaron habajos consistentes en un inmueble de 4 niveles Se percibió ruido proveniente deta obra -------
Al respecto, esta SubprocuradurÍa emilió dictamen de ruido PAOT-2017-1133-DEDPOT-740 de fecha 7 de
noviembre de 2017, en el que se obluvo como resultado que las actividades de obra que se realizan en el
rnmueble objelo de la denuncia produce un nivel sonoro de 56.83 dB (A), lo que no excede el limite máx¡mo
permisible de 63 dB(A) en el punto de la deñuncia para et horario de tas 06:00 horas a tas 2O:OO, coñtorme a lá
NormaAmbiental para a Ciudad de l\¡éxico NADF-0o5-A|\¡BI-2013
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permisible conforme a ra NoÍna Ambrental pera ra ciudád de [¡éxrco NAoF-005-At4BT,2o i 3 por lo que el
representánte legal presento escrito de fecha 6 diciembre de 2O'17 doñde se señáta como medidas de rnilroación
respeclo ál ruido generado por la obra consistentes en trabájar en un horaro de lunes a viernes de 8 oo"ar¡ a
18:00 p m y sábados de 800 a m a 14:OO p m.. asicomo un programa de cetendarización de actividádes ..- '-

Por o anterior, personal adscrito a esta subprocuraduria medianle lámada tetefónica y et oficio pAor 05
300/300- 1 0052-2017 se le informó a ta persona denu¡ciante respeoto at resultedo det diciameñ de ruido a tas
activ¡dades de obre en el predio objeto de la denuncia, esi corño las medidas de mitiqac¡ón para dicho ruido
presenledas por el representante legal delcitado predio Asimismo manifestó que et ruido ha disminuido _-- .-_'.

denuñciañte. quren mañ fesló que el ruido habia d sminuido -

fesolverse y se. -----

En vilud de lo anterior, esta Subprocuradu.ia ernitió dictemeñ de ruido PAOT-2o17-1133-DEDPOT-740 de fecha
7 de ñoviembre de 2017, en el que se obtuvo como resultado que las activjdades de obra que se realtzan en el
inñueble obieto de la denunciá produce un nivel sonoro de 56.83 dB (A) to que no excede et timite rnáxrmo
pemislble de 63 dB(A) en el punto de la denuncia para el horario de las 06:00 hores á las 2O:OO. conforme e 1a

Norma Ambiental para la Ciudad de lréxico NADF-oos-AMBT-2013. Asimismo et represeñtante legal preseñto
escrilo de fecha 6 diciembre de 2017 a está Entidad señelendo como medidas de mitigación respeclo al ruido
generado por la obra consistentes en trabajar en un horario de tunes a viernes de StOO am a 1B:00 p m. y sábados
de 8:00 a.m. a 14:00 p rñ., asi como un programa de calendarizacióñ de actividades, situación que se coroboró
medrante llerrada telefónica con la persona denunciante, quien manifestó que el ruido habia dismiñuido -----.--.

Cabe señalar que el esludio de los hechos deñunciados, y la valoración de les pruebes que extsten en el
expedrente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienta y del Ordenamienlo Terítorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párafo del Reglamento de lá Ley Orgánicá c¡tada. y 327 ítacción ll y 403 del Código de Procedim enlos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supleloria. --'''.-------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Esta SubprocuradurÍa emrtió dictameñ de ruido PAOT-2o17-1 133-DEDPOT-740 de fechá 7 de noviemt¡re
de 2017, en elque se obtuvo como aesultado que lás actividades de obra que se realizan en el inmueble
objeto de la denuñcia produce un nivel sonoro de 56.83 dB (A). lo que no excede el limile máximo
permisible de 63 dB(A) en el punto de la denunoa para él horario de las 0600 horás a las 20:00,
conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de lúéx¡co NADF-005-A|\,BT-2013. Asimismo el
representante legal presenlo escrito de fecha 6 diciembre de 2017 a esla Entidad señalando como
medidas de mitigación respecto al ruido geñerado por la obra consistentes en trabajar en un horario de
lunes a viernes de 8:00 am a 18100 p m y sábados de 8:00 a.m a14:00p.m asi como un p.ograma de
calendarización de actividades siluación que se corroboró medianle llamáda telefónica coñ la persoña

La presente resolución únicárñente se circuñscribe al enálisis de los hechos admilidos para su invesligación y al
estudio de los doclmentos que inlegran el expediente en elque se actúá, por lo que el resullado de la mismá se
emite en su coñtexlo, independieñtemente de los procedimienlos que subslañcien ohás auloridades en el ámbito
de sus respecl vás competencias

En viñud de lo expuesto de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párelo de este inslrurnento es de
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PRlilERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 hacción Vl de la Ley Orgánica de la Procu¡aduría Ambiental del Ordenamienlo Territorial de la C¡udad de
[¡éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona denuncianle

TERCERO.- Se dejan a salvo os derechos de la persona denuñciante para que en cáso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el sitio obielo de denuncia que conslrtuyan violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordenamieñlo terriiorial. presente la denuncia corespondienle anle esta Procuraduríá o ante la auloridád

CUARTO.- Remltase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuradurjá de Asuntos Jurídicos para su archrvo
y resguardo

Así lo proveyó y firmá el Lrceñciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procu¡aduríaAmb eñlal y del Ordenam enlo Terttoriai la Ciudad de f\réxlco ---
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